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lficial del Estado)), de acue-rdo con lo dispuesto en el artículo 126 de la
,cy de Procedimiento Administrativo.

~ladrid, 18 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo
e 1(88), el Director general de Personal 'i Servicios, Gonzalo Junoy
¡arda de Vicdma.

mos. Srt.'s. Diro:clores generales de Personal y Servicios y de Promoción
Educativa.

~3815 RESOLl./CIOll¡' de 29 de septiembre de 1988. de la ,)'t!creta
r(a de Estado de l'nn-ersidaJn (' [1II'l'stigación por la que
se l"ollccden c«'ctos retroacril'Os al nombramiento de doña
Mana {rell'" Jforán .\foran WnlO Profesora titlllar de
Escuelm" CniH.'rSitarias. .

Vista la petición formulada por doña María Irene Moran Morán
Jmo Proresora titular de Escuelas Universitarias. área de conocimiento
le «Didáctica y Organización Escolan). en solicitud de que se le
econozcan efectos rctroactivos a su nombramiento verificado en virtud
le pruebas de idoneidad, por re\"isión de calificaciones obtenidas en
egunda convocatoria y a propuesta del Consejo de Universidades;

Resultando que la interesada participó en las pruebas de idoneidad
'oovocadas por Orden de 7 de febrero de 1984 (~(Bolctín Oficial del
:stado» del 16), para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de
::scuelas Universitarias. en el área de «Didáctica y Organización
:scolar». no habiendo sido propuesta por la Comisión Calificadora. Con
losterioridad y en virtud de recurso parcialmente estimado. la Comisión
lObo de reunirse por segunda vez y como consecuencia de la nueva
aloración, la señora Morán Modn resultó igualmente «(00 apta», si
¡ien obtuvo tres calificaciones de seis. por lo que pudo solicitar del
_~onsejo de Univer<;idades la revisión de sus calificaciones. revisión que
esultó positiva. Aceptada la propuesta favorable del Consejo de
Jniversidades la interesada fue nombrada Profesora titular de Escuelas
Jniversitarias por Resolución de la Secretaría de Estado de Universida
les e Investigación. de fecha 22 de julio de 1986 (<<Boletín Oficial del
::stadm) de 6 de agosto);

Resultando que. una vez tomada posesión de su cargo. ha formulado
Jetición de que se concedan efectos retroactivos a su nombramiento a
a fecha en que fueron nombrados los aspirantes de la misma área
lprobados en primera convocatoria. <llegando. entre otras razones, que
,1 nombramiento se derr.oró por causas ajenas al mismo como fue la no
lplicación por la Comisión de Jos criterios de vJloración en el justo
nodo que exigía la Orden de convocatoria, viéndose obligada a
econsiderar los méritos aportados por la aspirante,

Vista la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero
le 1964: la ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas de Reforma para
a Función Pública; Ley de Procedimiento Administrativo. de 17 de
ulio de 1958; Orden de 7 de febrero de 1984, y demás disposiciones de
x:rtinente aplicación;

Considerando que, si bien la Ley de Funcionarios Civiles del Estado
" la de Medidas para la Reforma de la Función Pública. prevén que los
~fectos de todo nombramiento son los de la fecha de la toma de
lOsesión, momento en que se perfecciona la condición de funcionario
)úblico, no obstante el artículo 45 de la Ley de Procedimiento
\dministrativo considera que, excepcionalmente. podrá otorgarse efica·
:ia retroactiva a los actos cuando se dicten en sustitución de otros
lOulados y produzcan efectos favorables a los interesados. siempre que
os supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a que se
-etretraiga la efectividad del acto y ésta no lesione denxhos o intereses
le otras personas;

Considerando que las circunstancias expuestas concurren en el caso
Jresente, por cuanto la segunda reunión de la Comisión de Pruebas de
fdoneidad. en el área de «Didáctica y Organización Escolar». se produjo
~n virtud de recurso parcialmente estimado a la interesada. entre otros.
-econsiderando su calificación con base en los mismos méritos y
:portaclon('s presentadas en la primera convocatoria. siendo evidente.
mcs que los supuestos de hecho ya existían en dicho momento, si bien
¡ este respecto hay que tencr cn cuenta que la señora Moran Morán no
·csultó aprobada directamentc por la Comisión en su segunda reunión,
)or 10 que no puede equiparse a los aspirantes aprobados en primera
~onvocatoria y que fueron nombrados Profesores titulares de Universi·
lad en S de marzo de 1985 (<<Bolelín Oficial del Estadm~ de 10 de abril).
\Jo obstante, si resulta cierto que la interesada obtuvo en la segunda
'eunión de la. Comisión del área de «Didáctica y Organización Escolao),
res puntuacIOnes de ~c¡s o superiores, lo que le permitió instar del
~onsejo de Univcrsidadcs la revisión de sus calificacioncs consiJwicndo
lropuesta favorable de este Organismo, que posibilitó su integración en
1 Cuerpo de Profcsor¡;s Titulares de Escuelas Universitarias por
te~olucjón de 22 de julio de t986 (<<Boletín Oficial del Es¡adQ)~ de 6 de
.gusto);

Comoidc-rando que. de todo dio, se d¡;duce la procedencia de acceder,
n parte, a lo solicitado, declarando el dcrecho de la intc-resada a que se
len efectos retroactivos a su nombramiento de Profesora titular de
>idáctica y Organizal'¡ón Escolar, a la fecha en que fueron nombrados
J~ aspirantes integrados por d mismo procedimiento de revisión de
·a!ificaciones en prime'ra convocatoria. lo que se produjo por Resolu-

ción de esta Secretaría de Estado de 11 de noviembre de '1985 (<<Boletín
Oficial del Estado~ de 6 de diciembre);

Considerando que. por otra parte, tal reconocimiento no produce
lesión alguna a otros aspirantes que participaron en las mismas pruebas
y que la Intervención Delegada de Hacienda en el Departamento ha
emitido infonne favorable en supuestos semejantes,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto acceder, en parte, a lo solicitado
por doña María Irene Morán Morán y, en consecuencia, ampliar la
Resolución de 22 de julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de
agosto), en el sentido de que su nombramiento de Profesora titular de
Escuelas Univer.§itarias, en el área de «Didáctica y Organización
Escolar», tenga efectos de la fecha en que fueron nombrados los
aspirantes integrados en el citado Cuerpo por el procedimiento de
revisión de calificaciones, al haber obtenido tres o más puntuaciones de
seis, en primera convocatoria, acto que se produjo por Resolución de
esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación de 11 de
noviembre de 1985 (~Boletín Oficial del Estado» de 6 de diciempre).

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos,
Madrid, 29 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo

de 1988). el Director general de Enseñanza Superior, Francisco de Asís
BIas Aritio.

limo, Sr. Director general de Enseñanza Superior.

23816 RESOLUCION de 29 de septiembre de /988. de la Secreta·
r(a de Estado de Universidades (' Investigación por la que
se conceden efectos relroacti\'Os al nombramiento de doña
Jfar(a Isabel Corts Giner como Profesora titular de Uni~'er
sidad

Vista la petición fonnulada por doña María Isabel Corts Giner como
Profesora titular de Universidad, área de conocimiento de «Teotía e
Historia de la Educación». en solicitud de que se le reconozcan efectos
retroactivos a su nombramiento verificado en virtud de pruebas de
idoneidad. por revisión de calificaciones obtenidas en segunda convoca·
toria y a propuesta del Consejo de Universidades:

Resultando que la interesada participó en las pruebas de idoneidad
convocadas por Orden de 7 de febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estadm) del 16), para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad, en el área de «Teoría e Historia de la Educación». no
habiendo sido propuesta por la Comisión Calificadora. Con posteriori
dad y en virtud de recurso parcialmente cstimado, la Comisión hubo de
reunirse por segunda vez y como consecuencia de la nueva valoración,
la señora Corts Giner resultó igualmente (mo apta». si bien obtuvo tres
calificaciones de seis. por lo que pudo solicitar del Consejo de Universi
dades la revisión de sus calificaciones. revisión que resultó positiva.
Aceptada la propuesta favorable del Consejo de Universidades la
interesada fue nombrada Profesora titular de Univer.§idad por Resolu·
ción de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, de
fecha 4 de julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25);

Resultando que, una vez tomada posesión de su cargo. ha fonnulado
petición de que se concedan efectos retroactivos a su nombramiento a
la fecha en que fueron nombrados los aspirantes de la misma área
aprobados en primera convocatoria. alegando, entre otras razones. que
el nombramiento se demoró por causas ajenas al mismo como fue la no
aplicación por, la Comisión de los criterios de valoración en el justo
modo que eXigía la Orden de convocatoria. viéndose obligada a
reconsiderar los méritos aponados por la aspirante.

Vista la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero
de 1964; la Ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas de Refonna para
la Función Pública; Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de
julio de 1958; Orden de 7 de febrero de 1984. y demás disposiciones de
pertinente aplicación;

Considerando que. si bien la L~y de Funcionarios Civiles del Estado
y la de Medidas para la Reforma de la Función Pública. prevén que los
efcctos de todo nombramiento son los de la fe<:ha de la toma de
posesión, momento en que se perfecciona la condición de funcionario
público, no obstante el artículo 45 de la ley de Procedimiento
Administrativo considera que. excepcionalmente, podrá olorgarse efica
Cia retroactiva a los actos cuando se dicten en sustitución de otros
anulados y produzcan efectos favorables a los interesados. siempre que
los supuestos de hccho necesarios existieran )'a en la fecha a que se
retrotraiga la efectividad del acto y ésta no lesione derechos o intereses
de otras personas;

Considerando que las circunstancias expuestas concurren en el caso
presente, por cuanto la segunda reunión de la Comisión de Pruebas de
Idoneidad, en el área de «Teoría e Historia de la Educación». se produjo
en virtud de recurso parcialmente estimado a la interesada. entre otros,
reconsiderando su calificación con base en los méritos y aportaciones
presentadas en la primera convocatoria. siendo evidente, pues que los
supuestos de hecho ya existían en dicho momento. si bien a este respecto
hay que tener en cuenta que la señora COTtS Giner no resultó aprobada
directamente por la Comisión en su segunda reunión. por lo que no
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puede equiparse a los aspirantes 'aprobados en primera CODvocatoria y
que fueron nombrados Profesores titulares de Universidad en 20 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de enero de 1985).
No obstante, si resulta cierto que la interesada obtuvo en la segunda
reunión de la Comisión del área de «Teoría e Historia de la Educación»,
tres puntuaciones de seis o supaiores, 10 Que le permitió instar del
Consejo de Universidades la revisión de sus calificaciones consiguiendo
propu~sta favorable de este Organismo, Q,ue pOsibilitó su integración en
el Cuerpo de Profesores Titulares de Umversidad por Resolución de 4
de julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25);

Considerando que, de todo elJo, se deduce la procedencia de acceder.
en parte, a lo solicitado. declarando el derecho de la interesada a que se
den efectos retroactivos a su nombramiento de Profesora titular de
Universidad, a la fecha en que fueron nombrados los aspirantes
integrados por el mismo procedimiento de revisión de calificaciones en
primera convocatoria, 10 que se produjo por Resolución de esta
Secretaría de Estado de 29 de mayo de l gS5 «(Boletín Oficial del
Estado» de 8 de junio);

Considerando que, por otra parte, tal reconocimiento no produce
lesión alguna a otros aspirantes que participaron en las mismas pruebas
y que la Intervención Delegada de Hacienda en el Departamento ha
emitido informe favorable en supuestos semejantes.

Esta Secretaría de Estado ha resuelto acceder. en parte, a lo solicitado
por doña María Isabel Corts Giner y, en consecuencia, ampliar la
Resoluciuón de 4 de julio de 1986 «(Boletín Oficial del Estado) del 25).
en el sentido de que su nombramiento de Profesora titular de Universi
dad, en el área de ~~Teoría e Historia de la Educación», tenga efectos de
la fecha en que fueron nombrados los aspirantes integrados en el citado
Cuerpo por el procedimiento de revisión de calificaciones, al haber
obtenido tres o más puntuaciones de seis. en primera convocatoria. acto
que se produjo por Resolución de esta Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación de 29 de mayo de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estadm> de 8 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de mane

de 1988). el Director general de Enseñanza Superior. Francisco de Asís
Bias Antia.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 1J de octubre de 1988 por la que se dispone el
cese de don Ramón Gallego Gil corno Director provincial de
Trabajo y Seguridad Social en Ciudad Real.

En uso de las atribuciones Que le están conferidas en el artículo 14.4
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, .

Este Ministerio ha dispuesto el cese de don Ramón Gallego Gll,
funcionario de la Escala de letrados de AISS, T06PG05A 1988, como
Director provincial de Trabajo y Seguridad Social de Ciudad Real
(CN 001301001), agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que digo para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de octubre de 1988.

CHAVES GONZALEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

REAL DECRETO 118811988. de 30 de septiembre. por el
que se dispone el cese de don Jorge Fabra Utray como
Delegado del Gobierno en la Explotación del Sistema
Eléctrico.

De confonnidad con lo establecido en el articulo quinto de la Ley
49/1984, de 20 de diciembre, y 8revia deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 3 de septiembre de 1988,

Venso en disponer el cese de don Jorge Fabra Utray como Delegad
del Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctrico, agradeciéndole h
servicios prestados.

Dado en Madrid a 30 de septiemhre de 1988.

JUAN CARLOS R.
.El MinislfO de Industria y EneTJia,

JOSE CLAUDIQ ARANZADl MARTINEZ

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 4 de octubre de 1988 por la que don FernanCi.
García Manzano cesa corno Secretario general de ,
Comisión Superior de Personal.

. En uso de facultades conferidas y previas las actuaciones reglamenu
nas oportunas, acuerdo el cese de don Fernando García Manzan(
0003~4f4J3All l 1, funcionario del Cuerpo Superior de Administrade
res Civiles del Estado, como Secretario general de la Comisión Superic
de Personal, por pase a otro destino.

Madrid, 4 de octubre de 1988.

ALMUNIA AMANN

ORDEN de 6 de octubre de 1988 por la que se nombrl
Vicesecretario general técnico a don Francisco Javier San
cho Cuesta.

En uso de facultades conferidas y previas las actuaciones re~amenta

rias .oportunas, acuerdo el nombramiento como Vicesecretano genera
técmco en la Secretaría General Técnica, de don Francisco Javie
Sancho Cuesta, S065974868A1502, funcionario del Cuerpo Superior dt
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.

Madrid, 6 de octubre de 1988.

ALMUNIA AMANN

ORDEN de 6 de octubre de 1988 por la que se nombn
Vocal permanente en la Secretaria General de la Comisió¡
Superior de Personal a doña Man"a Luisa Mercedes Cabt
tas Hernández.

En uso de facultades conferidas y previas las actuaciones reglamenta
rias oportunas, acuerdo el nombramiento como Vocal permanente en 1,
Secretaría General de la Comisión Superior de Personal a doña Mari,
Luisa Mercedes Cabetas Hernández, 0246977024A0606, funcionaria de
Cuerpo Estadístico Facultativo.

Madrid, 6 de octubre de 1988.
ALMUNIA AMANN

RESOLUCJOl\' de 3 de octubre de 1988, de la Dil'CCció,
General de la Función Pública. por fa que se' modifican la
puntuaciones dejinifirw de los ¡¡mcionarios de ;ldl11illi~
tración Loca! COII hahilitación de carácfcr nacional de la
Subescalas de Secretarlu J de !nrc}"l'cnciól1-Tcsorería.

Vistos los errores de hecho producidos en la publicación de lo'
Escalafones definitivo (Resoluciones de la Dirección General dc J;
Funci.ón Pública de 10 de junio. 26 de mayo y 20 de junio de 1988);
exammados los recursos presentados contra las puntuaciones definitiva'
de los Escalafones de las Subescalas de Secretaría v de Intervención
Tesoreria. en uso de las atribuciones que le confiere el Real Decrete
221/1986. de 20 de febrero.

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar las puntuaciones definitivas de los Funcionarios dt
Administración Local con habilitación de carácter nacional recogidos er
los anexos de esta Resolución.

Madrid, 3 de octubre de 1988.-La Directora geneml. María Teres¡¡
Magín Barquín.


